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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 
 
 

Las diputadas Marta Rosique i Saltor y Maria Carvalho Dantas y el diputado Joan 
Josep Nuet i Pujals y del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno español las siguientes  preguntas, solicitando su 
respuesta por escrito. 

 
 

 

 

 

Congreso de los Diputados, mayo de 2020  

 

 

 

 

 
Marta Rosique i Saltor      Joan Josep Nuet i Pujals 
Diputada       Diputado   
G.P. Republicano      G.P. Republicano   
 

 

 

 

Maria Carvalho Dantas      
Diputada        
G.P. Republicano  



 
 

 

 

 

Un centenar de organizaciones europeas, entre ellas una docena de 

organizaciones del Estado español, se dirigieron por carta a finales de marzo a 

la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, al Presidente del 

Parlamento Europeo, David Sassoli, al presidente del Consejo Europeo, 

Charles Michel y al primer ministro de la República Helénica, Kyriakos 

Mitsotakis, instándoles a la evacuación inmediata de los campos de personas 

refugiadas y puntos críticos en las islas griegas para evitar una catástrofe en 

medio de la pandemia de coronavirus. 

Más de 42.000 personas están atrapadas en las islas en campamentos 

superpoblados y en condiciones horribles. Las medidas recomendadas, tales 

como el distanciamiento social o el lavado frecuente de manos, son 

simplemente imposible. No hay posibilidad de contener ningún brote dentro de 

los campamentos. Pondría en peligro la vida de personas mayores y de 

personas con otras patologías, tanto refugiadas como de población local. 

Las organizaciones exigían, y exigen, que se cumpla el acceso al derecho 

humano universal a solicitar y obtener asilo, como se garantiza por la Carta 

Europea de Derechos Fundamentales, el cual debe ser restaurado y 

confirmado de inmediato. Esto incluye aceptar solicitudes de asilo y 

considerarlas en procedimientos justos de asilo, no castigar a las personas que 

cruzan fronteras para presentar una solicitud de asilo y respetar plenamente el 

principio de no devolución, que actualmente está siendo eludido por retrocesos 

ilegales. 

 

Por ello, se pregunta al Gobierno:  

• ¿Comparte el Gobierno esta reivindicación de distintas organizaciones 

europeas para que se evacúen los campos de refugiados? 
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• Si es así, ¿lo ha trasladado el Gobierno a las instituciones europeas de 

las que participa? En caso afirmativo, ¿a cuáles y cuándo? 

• ¿Cómo considera el Gobierno que se debe garantizar el acceso al 

derecho humano universal a solicitar y obtener asilo en estos momentos 

excepcionales originados por la pandemia de la COVID-19? 

• ¿Piensa el Gobierno realizar algún tipo de acción para que las 

autoridades europeas den respuesta a esta reclamación? Si es así, 

¿cuál? 

• ¿Por qué motivo no se ha planteado el Gobierno acoger a algunas de las 

personas que, actualmente, se encuentran atrapadas en los campos de 

refugiados? 
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